
 

  

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Carrera 3 No. 15-24 
 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
FECHA: 06 de junio de 2024 

  

PROCESO: ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA- 

DEMANDANTES: ANA DEL CARMEN MEJÍA CEBALLOS Y OTRAS 

DEMANDADAS: INÉS RAMÍREZ LÓPEZ Y OTRA. 

ADMINISTRADORA FONDO DE PENSIONES 
PORVENIR S.A. 

RADICADO: 17 013 31 12 001 2021 0014000 

MATERIA: REQUIERE PORVENIR S.A. 

 
Al consultar el portal de depósitos judiciales, se halló que la empresa 
PORVENIR S.A., consignó la suma de $63.037.862, a favor de la 

señora ANA DEL CARMEN MEJÍA CEBALLOS. 
 

Conforme a la sentencia de segundo grado emitida el 29 de mayo de 
2023, se condenó a la entidad PORVENIR S.A., a pagar a dicha 
señora la suma de $51.379.350 correspondiente al retroactivo 

pensional ente el 9 de enero de 2019 y abril de 2023. 
 
A fin de esclarecer a que rubros se refiere la consignación por la suma 

de $63.037.862, se dispone requerir a PORVENIR S.A., para que nos 
especifique detalladamente dicho valor. 

 
Se le advierte que deberá rendir el informe en el menor tiempo 
posible. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 

Firmado Por:

Maria   Magdalena Gomez   Zuluaga

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Aguadas - Caldas
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